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Urgel (eventual), y provincia de Gerona: Port-Bou ferrocarril. 
La Junquera, Palamós, San Felíu de Guixols (eventual) v 
Pulgcerdá. 

Zona IV, «Nordeste»: Provincia de Barcelona, Barcelona 
puerto, Barcelona-La Sagrera ferrocarril, Barcelona aeropuerto. 
Prat de Llobregat ferrocarril (temporal> y Vilasar (temporal): 
provincia de Tarragona: Tarragona puerto. Tarragona ferroeH 
rril (eventual), y San Carlos de la Rápita-Amposta (eventuaD. 
provincia de Zaragoza: Casetas (temporal), y provincia de Bol 
leares: Palma de Mallorca puerto, Alcudia puerto (eventuaU 
Palma de Mallorca aeropuerto (eventuaJ), Mahón puerto (even
tual) e Ibiza puerto (temporal). 

Zona V, «Levante».-Provincia de Valenc¡a: Valencia puerto 
Valencia aeropuerto (eventual), Valencia ferrocarril (eventual) 
Carcagente ferrocarril, Carcagente camiones, Alcira ferrocarril 
(temporal), Algemesí ferrocarril (temporal). Sagunto ferroca
rril, Sagunto camiones, Puzol ferrocarril (temporal), Beniga
nim ¡temporaD, Puebla del Duc (temporal), Gandia puerto 
Gandia camiones, Silla (temporaD, Puebla Larga (temporal) :
Cullera (temporal), y provincia de Castellón: Castellón puerto 
(eventual), Castellón camiones, Villarreal ferrocarril (tempo
ral), Burriana puerto (eventual), Burriana ferrocarril (tempo 
ra]) y Almenara ferrocarril (eventual). 

Zona VI, «Sudeste».-Provincia de Alicante: Alicante puerto, 
Alicante ferrocarril, Alicante camiones, Alicante aeropuerto 
(eventual), Novelda ferrocarril (temporaD, Orihuela ferrocarr!! 
(eventual) y Denia puerto (eventual); provincia de Murcia: 
Murcia ferrocarril, Murcia camiones, Cartagena puerto, Aguilas 
puerto (temporal), Aguilas ferrocarril (temporal), Alhama fe· 
rrocarril (temporal), Alcantarilla ferrocarril (temporal), Blanca 
Abarán ferrocarril (temporal\, Alguazas (eventual) y Mub 
(eventual), y provincia de Almería: Almeria puerto, Almeri·.). 
ferrocarril, Almería aeropuerto (eventual) y Gádor ferrocarr¡; 
(eventual). • 

Zona VII, «Sur».-Provincia de Granada: Motril (eventual); 
provincia de Málaga: Málaga puerto, Málaga ferrocarril, Málaga 
aeropuerto, Alora ferrocarril (eventual) y Pizarra ferrocarril 
(eventual); provincia de Córdoba: Palma del Río (temporal): 
prOvincia de Sevilla: Sevilla puerto. Sevilla aeropuerto (even
tual), Sevilla ferrocarril (eventual) y Los Rosales ferrocarril 
(eventual); provincia de Cádiz: Cadiz puerto y Algeciras puer
to; provincia de Huelva: Huelva puerto y Ayamonte (eventual), 
y provincia de Badajoz: Badajoz, Mérida (temporal) y Villanue
va de la Serena (temporal), 

Zona VIII, «Centro»): Provincia de Madrid: Madrid-Peñuelas 
y Madrid aeropuerto; provincia de Zamora: Alcaüices (even
tual); provincia de Salamanca: Fuentes de Oüoro (eventual) . 
y provincia de Cáceres: Valencia de Alcántara (eventual). 

Zona IX, «Canarias».-Provincia de Las Palmas: Las Palmas 
puerto, Las Palmas aeropuerto (eventual), Puerto del Rosario 
(eventual), y provincia de Santa Cruz de Tenerife: Tenerif~ 
puerto, Tenerife aeropuerto (eventual), Santa Cruz de la Palma 
y La Gomera (eventual). 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 1079/1968. de 31 de mayo, por el que se 
establece el régimen de incompatibilidades de los 
Consejeros 1/ altos cargos de los Institutos de Cre
dito IJ Banca oficial y límite de edad de dichos altos 
cargos. 

La gran importancia de la función que en nuestro sistema 
bancario corresponde a las Entidades Oficiales de Crédito, re
quiere que se adopten todas las medidas necesarias para ase
gurar su más eficaz funcionamiento. 

Con este objeto, se considera conveniente establecer, siguien
do el camino marcado por la Ley dos/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril, y el Decreto mil cuatrocientos sesenta 
y siete/mil novecientos sesenta y dos, de veintidós de junio. 
una serie de incompatibilidades aplicables a los órganos de go
bierno de los Bancos oficiales, que garanticen la total inde
pendencia en su actuación y la dedicación de todo su esfuerzo 
y capaCidad al desempeño de sus cargos. Las incompatibilidades 

se extienden también a determinados cargos del Banco de Es· 
paña e Institutos Oficiales de Crédito, con lo que se modifica 
en parte lo establecido en el Decreto de veintidós de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. Como complemento a esta medida se 
fija un limite máximo de' edad para ocupar los altos cargos de 
estos Bancos y los de SubgObernador o Director general del 
Banco de Espaüa v Directores generales de los Institutos Oficia
les de Crédito. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Los Presidentes, Vicepresidentes, Directo
res Gerentes y miembros de los Consejos Generales de las En
tidades Oficiales de Crédito no pOdrán ocupar al mismo tiempo 
en otro Banco u otra Sociedad mercantil ninguno de los cargos 
antes mencionados ni otros eqUivalentes o similares. 

Igual incompatibilidad será de aplicación a los mIembros 
del Consejo General del Banco de España. a los SubgOberna
dores y Directores generales del mismo, asi como a los Direc
tores generales de los InstItutos de Crédito a Medio y Larg0 
Plazo y de Crédito de las Cajas de Ahorro. a los cuales no 
serán de aplicación las excepciones previstas en el artículo ter
cero del Decreto mil cuatrocientos sesenta y siete/mil novecien
tos sesenta y dos, de veintidós de junio. En consecuencia, las 
representaciones del Banco de España en el Banco Exterior de 
España y en la Caja Postal de Ahorros serán provistas libre
mente por el Ministerio de Hacienda. 

Articulo segundo.-Quienes hayan cumplidO la edad de se
tenta años no podrán ocupar los cargos de Presidente, Vice
presidente o Director Gerente de las referidas Entidades, ni 
tampoco podrán ser SUbgObernadores o Directores generales del 
Banco de España ni Directores generales de los Institutos de 
Crédito a Medio y Largo Plazo y de Crédito de las Cajas de 
Ahorro. 

Asi lo d:spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda.. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se 
aprueba el modelo de nota estadística que previe
ne el artículo 334 del Reglamento General de Con
tratación del Estado. 

Excelentísimos señores: 

El articulo 334 del Reglamento General de Contratación del 
Estado, aprObado por Decreto de 28 de diciembre de 1967, dis
pone que, al remitirse a la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa la copia de todo contrato celebrado por los Or
ganismos del Estado, habrá de acompañarse. a efectos estadís
ticos, una nota expresiva de las características esenciales del 
contrato, ajustada al modelo que establezca el Ministerio de 
Hacienda. 

Para llevar a efecto dicho precepto, este Ministerio se ha ser
vido disponer: 

Artículo único.-Se aprueba, en la forma que se inserta a 
continuación, el modelo para nota de datos estadísticos que 
ha de acompaiiar a todos los contratos celebrados por la Ad
ministración y sus organismos autónomos al remitirse éstos 
a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, según 
dispone el artículo 334 del Reglamento General de Contratación 
del Estado. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos aiios. 
Madrid, 22 de mayo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres ... , 
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MODELO QUI:<.. SE CITA 

(Anverso) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACION 
ADMINISTRATIV A 

Registro de Contratos 

Ficha a remitir a la citada Junta Consultiva. sobre cualquier 
contrato que se celebre (artíoulo 334 del Reglamento General 

de Contl'"tación del Estado) 

Especificación d e la obra. servicio o suministro objeto del contrato 

Antecedentes 

Fecha de aprobación del proyecto 

Fecha de aprobación del gasto ........................................... .. 

Financiación 

Créditos a que se adscnbe 
el gasto ----_._- --- ---

Presupuestos Generales 
del Estado 

Número funcional ................ .. 

Fondos propios o especiales 

.................. , ..................................... ······· 1 

Distribución en anualida.des 

Afio Pesetas 

............................................................... 

........................................................... ,., - .. .............................................................. . 

¿Hay cláusula de revisión? (sí o no) ....... .. 

Fórmula aplicable ........................ ................... ; ..................... . 

Dato~ de idf~ n t.i I1caciún y c lasHlcac i ón 

Referencia del expedient e 
de origen Reservado para notas privadas 

del Servicio 

Núm ................... Año 

Org.: ........ . ..... Adj.: ............. . 

Cl.: ....................................... .. 
Provincia ........................ ... ~======:::::::= 

Organismo contratante 

Ministerio ................................ .... ........... ........................ ,; .. ; .. . 

Centro directivo u Organismo autónomo ............................. . 

Sección o Dependencia ............ .................... ; .. ;; ....... ; .. ; •• ;;" .. . 

•••••••••••• 1 •••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••• •• ••••• ó •• ~ ••••••• ;;; •••••• o ••••••••••••••• ' •••••• 

Contratación 

Sistema de adjudicación . - - - - ". -, ...... ....... .......... ..•...... ..... ..........•..... l. 

Adjudicatario 

• •••• ~ •• ~ .................................. . ............. . ........... , ••• ~ ••••• o •• o •••••••••••• 

Importe de la adjudicación 

"'1--1 ----' 
Baja que representa sobre el presupuesto base de licitación 

... ..................................................................... ... .................... % 

Fech~ de adjudicación definitiva . ,'-....... ................................... 
Fecha de la formalizaci ón del contrato .............. ; ........... ,, ~-;-; .. . 
Plazo de ejecución expresado en meses ..............•..•.. ; ........ . 

Fianzas.-Clase, cuantía y forma de prestarlas ..... ; ............ ; .. . 
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(ReversOl 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
Toda esta parte de la ficha qUeQa reservada 
para futuras anotaciones de la Junta Con 

sultiva 

Núm, 
del 

expe
diente 

Uatos etei expediente que las origina Alteraciones producidas en el contrato en cuanto a 

Fecha 
de 

aproba
ción 

Plazo de ejecución 
Clave 
esta- Prórrogas 

dística autorizadas 
Concepto 

Plazo inicial , __ ... ... 

Presupuesto liquido de adjudicación 

Aumento autorizado 0/0 

I 

Importe inicial ... ... 

Total presupuesto 
vigente 

.... u ............................... , ....................................... . 

Fecha OBSERVACIONES 

•• ~ •••• •• •••••••••••••• " ........ . . o ..... . ............................ . .................. 60 ........ o ••••••••••• •• o ••••••••••••••••••• o • • • o ••• • •••••••••••• •• • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 


